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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio Ce la Llave; diecisiete

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnteriordelTribunal

Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en el

ACUERDO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruí2,

Presidente de este órgano jurisdiccional, en el cuaderno de

antecedentes al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día

en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA, mediante

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia del acuerdo citado. DOY FE.-----
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§$1DgS PROMOVENTE: PAULINA MORENO
VA¿QUEZ, OSTENTÁNDOSE COMO
SÍNDICA ÚNIcA Y REPRESENTANTE
LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CARRILLO PUERTO, VERACRUZ.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL

ELECTORAL DE VERACRUZ.

CUADERNO DE ANTECEDENTES: TEV-
161t2019.

Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; diecisiete de octubre del dos mil
diecinueve.

EI secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José oliveros Ruí2,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el escrito de fecha diez de octubre del año
que transcurre y anexos signado por la c. paulina Moreno Vázquez, ostentándose
como síndica Única y Representante legal del Ayuntam¡ento de carrillo puerto,
veracruz, recibidos en Ia oficialía de partes de este organismo jurisdiccional el
dieciséis de octubre del presente año, mediante el cual interpone juicio de amparo
directo a fin de impugnar la sentencia de diecinueve de septiembre del año en curso
emitida dentro del expediente identificado con la clave TEV-JDC-793/2019, del índice
de este Tribunal Electoral.

En ese tenor, con fundamento en ros artículos 19, 176 y 17g de ra Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos I 03 y 107 de la constitución política de los Estados
unidos Mexicanos; 66, apartado B, de la constituclón política del Estado de veracruz
de lgnacio de la Llave; 405 y 416 fracciones ll, v, tx, XIV y XVlil, del código Etectoral
de Veracruz; y 42, fracción lV, del Reglamento lnterior del rribunal Electoral de
Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. con copia certificada de la documentación de cuenta y con el original del
presente acuerdo, intégrese el respectivo cuaderno de antecedentes y regístrese con
la clave TEV -1 61 I 2O,,l 9.

SEGUNDo. certifíquese la fecha de notificación al quejoso de la resolución
reclamada, así como la fecha de presentación de la demanda de amparo y los días
inhábiles que mediaron entre ambas fechas, en términos de lo dispuesto por el articulo
1 78, fracción I, de la Ley de Amparo.

TERCERO. córrasele traslado de ley a los terceros interesados señalados en ra
demanda de amparo interpuesta por la promovente al rubro indicada, en términos de
lo dispuesto por el artículo 178, fracción ll, de la Ley de Amparo.

cuARTo. una vez realizadas las acciones señaladas en los puntos inmediatos
anteriores y dentro del plazo especificado en el artículo 1zg, párrafo primero, de la
Ley de Amparo, REMíTANSE al rribunar coregiado en Turno en materia del
Trabajo del séptimo circuito del poder Judicial de la Federación con sede en
Xalapa, Veracruz: a. original de la demanda de amparo; b. copia del presente
proveído; c. informe justificado; d. constancias de traslado de ley a los terceros
interesados; y e. certificación de notificación al quejoso y de presentación de su
demanda de amparo. Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado
en la fracción lll, del artículo 178, de la multicitada Ley de Amparo.



SEXTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 41 , Base Vl, párrafo segundo,

de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 365, del Código Electoral

del Estado de Veracruz; en relación con los diversos artículos 125 y 128 de la Ley de

Amparo, RESULTA IMPROCEDENTE decretar ta suspensión del acto reclamado

solicitada por la promovente al rubro señalada. Lo anterior en atención a que,

conforme al marco constitucional y legal, en mater¡a electoral la interposición de los

medios de impugnación, constitucionales o legales, no producen efectos suspensivos

sobre la resolución o el acto impugnado.

NOT¡FíQUESE, por oficio al Tribunal Colegiado en Turno en mater¡a del Trabajo del

séptimo circuito del Poder Judicial de la Federación con sede en Xalapa, veracruz;
personalmente a la promovente; conforme en derecho corresponda a los terceros

interesados; y por estrados a las demás partes; asimismo, hágase del conocimiento

público en la página de internet de este organismo jurisdiccional:

http ://www.teever. gob. mx/.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz,

con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y

P IDENTE

utz

:.J

l.

1t.

TS

a,

S
i'

OS

ez

ACU

GAR

QUINTO. En virtud de que mediante proveído de fecha veintisiete de septiembre del

presente año emitido dentro del cuaderno de antecedentes TEV-154/2019' en

térm¡nos de lo señalado en la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, este organismo jurisdicc¡onal ordenó la remisión de las constancias
que integran el expediente ldentificado con la clave TEV-JDC-783/2019, a la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con mot¡vo del

juicio ciudadano de carácter federal ¡nterpuesto en contra de la resolución recaída en

el citado expediente; y que el dieciséis de octubre siguiente, la Sala Regional Xalapa

del referido Tribunal dictó resolución en el expediente SXJDC-338/2019, mediante la

cual se confirmó la resolución combatida emitida por este Tribunal Electoral dentro del

expediente TEVJDG-783/2019. En ese tenor, SE RESERVA acordar lo conducente

hasta en tanto sean devueltas las constancias originales del referido exped¡ente para

que, en su caso y de ser procedente, se remitan al respectivo Tribunal Colegiado las

constancias que integran el exped¡ente TEVJDC'783/2019, del índice de este

organismo jurisdiccional. Lo anterior, toda vez que a la fecha del presente proveído

dichas constancias no se encuentran en los archivos del Tribunal Electoral de

Veracruz.

da fe. CONSTE.
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